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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 375 
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00097 00 

 

Dentro de la presente acción de tutela promovida por EVA MARÍA TROCHEZ MURILLO 

identificada con CC No. 43.591.506, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y SALUD TOTAL EPS, teniendo en 

cuenta el memorial allegado por el apoderado de la parte accionante, en el cual solicita se 

corrija el nombre de la accionante en el numeral segundo de la parte resolutiva. 

 

Observa el Despacho, que de manera involuntaria se plasmó al final de la sentencia en el 

numeral segundo de la parte resolutiva, el nombre “señora Fabián de Jesús Posada Caro”, 

siendo el correcto EVA MARÍA TROCHEZ MURILLO circunstancia que se encuentra proscrita 

dentro del ordenamiento jurídico colombiano, puesto que el proceder en éstos eventos lo 

regula el artículo 286 inciso final del CGP, mediante providencia de corrección por error o 

cambio de palabras. 

 

En este orden de ideas, se corregirá la sentencia de tutela llevada a cabo el pasado 22 de 

marzo del año en curso, aclarando que el nombre correcto de la accionante es EVA MARÍA 

TROCHEZ MURILLO. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia proferida 
por este Despacho el pasado 22 de marzo de 2023, en el sentido de indicar, que el nombre 
correcto de la accionante es la señora EVA MARÍA TROCHEZ MURILLO. 
 
 Lo resuelto se notifica por ESTADOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 24/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt
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